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PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE 

ARAGÓN. CURSO 2009-2010 
GOBIERNO DE ARAGÓN 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
CENTRO DE PROFESORES Y DE RECURSOS DE CALATAYUD 

 
Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte 
Servicio Provincial de Zaragoza 

SEMINARIO: 
INTEGRACIÓN DE LAS 

TIC EN INFANTIL 



  
ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

• Asesoría de Infantil  
 
 

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 
• La introducción de las TIC en el aula de Infantil hacen necesario 

proporcionar a este profesorado nuevas herramientas y 
posibilidades de uso, tanto en gran grupo como en pequeños 
equipos o parejas  

 
 

CONTENIDOS 
 
• Uso del vídeo proyector y Ordenador en el aula de Infantil. 
• Recursos para trabajar las TIC en el aula 
• Grabación de voz y sonidos 
• Kidspiration 
• Tratamiento fotográfico: reducción de fotos, retoque… 
• Word: formularios, cuadros de texto… 
• Tablet en Infantil 
• Blog 
• Power point 
• Intercambios de experiencias 
 
 

METODOLOGÍA 

• Experiencias de personas del ámbito con relación a las TIC 
• Conocimientos básicos de algunos programas de sonido, 

escritura… 
• Intercambio de ideas y materiales  
 

DESTINATARIOS/AS 
• Profesorado de Infantil en activo con disponibilidad de ordenador 

en el aula  
 
 

 
 

FECHAS DE CELEBRACIÓN 
1, 8, 15 y 22 de Marzo, 

3 de Mayo (recogida de experiencias de aula) 
Resto de horas de trabajo en el aula 

HORARIO 
De 18  a 20.30 horas. 

 
 

NÚMERO DE PLAZAS 
20 

 
 

CRITERIOS DE ADMISIÓN 
• Profesorado de Infantil en activo con ordenador en el aula 
• Orden de inscripción. 
 
 

FECHAS Y LGAR DE INSCRIPCIÓN 
Hasta el 25 de febrero, a través de la página web 

(www.cprcalatayud.org) por correo o fax. 
 
 

NÚMERO DE CRÉDITOS 
2 

 
 

REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN 
• Asistencia: Según lo establecido en la orden ministerial del 26 

de noviembre de 1992 (B.O.E. de 10-12-92), las faltas de 
asistencia, independientemente de la causa, no podrán superar 
el 15 % de la duración total de la actividad. 
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